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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el REY (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio áe la Gobernación 
REAL ORDEN 

El Consejo do Estado en pleno ha emi
tido en 17 del mes de Diciembre próxi
mo p.sacio el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr : El Consejo ha examina
do, en cumplimiento de Real orden dic
t a d a por el Ministerio del digno oargo de 
V. E. , el expediente promovido por el 
Presidente de la Diputación provinoial 
de Logroño oon motivo del conflicto sus -
c\tado con la Autoridad jodioinl sobro 
competencia de aquél para rcqnerlr el 
auxilio de los Jueces á fin de hacer efec
t ivas tas multas impuestas á los Alcal
des . 

Resulta de los antecedentes, que la Co
misión provincial de Logroño, previa de
claración de urgencia, aoordó en 19 de 
Mayo de 1897 el envió de Agentes ejecu
t ivos contra los Ayuntamientos morocos 
por los débitos del oupo provinoial del 
•cuarto trimestre y a t rasados , asi como 
por todos conceptos, incluso los repartos 
de la filoxera. 

El Presidente de la Diputación provin
oial de Logroño, en 6 de Junio de 1Í97, 
por no haber contestado el Alcalde de 
Torreollla de Cameros á la comunicación 
que en 24 de Mayo de aquel año se le re 
mitió transcribiendo el anterior acuerdo 
d e la Comisión provincial, aousando r e 
cibo y participando el resultado de la se
sión dol Ayuntamiento en que debió dar 
cuenta de la misma y los nombres de lo 8 

responsables por descubierto al Muniol-
pío, con infraooión de lo dispuesto en el 
párrafo tercero, ar t . 56 de la Instrucción 
de Recaudadores, de 12 de Mayo de 1888, 
l e impuso, teniendo en cuenta lo prescri
to en el párrafo cuarto del ar t . 81 de la 
tastrucoión c i tada, 100 pesetas de multa 
y que en 15 del mismo mes le impuso 
<*ra multa de 200 pesetas a dioho Aloal-
de por no haber cumplido los servioio 3 

«apre tados . 

No habiendo satisfecho el Alcalde las 
multas Impuestas el Presi lente de la Di
putación, con arreglo al a r t . 189 do la 
ley Municipal, requirió a' Juez do p r i 
mera instancia para qn*í las hiélese efec
tivas, obligando a pagar las a dicho Al
calde. 

El Juez de primera instancia de Torre
cilla de Cameros dictó en 3 de JuMo de 
1897 auto resolviendo q a e no ha logar A 
la exacción de las multas impuestas al 
Alcalde D. Pedro Ruiz, fundándose «m 
que oorresponde al Gobernador olvil, s e 
gún la ley Provincial , comunicar y eje
cutar los acuerdos de las Diputaciones y 
Comisiones provinciales, suspendiéndolos 
cuando proceda, y que, de haberse ajus 
tado á las prescripciones del oapítulo 2 . ° 
del titulo 5 * de la ley Municipal, esa 
misma Autoridad hubiera comunicado el 
ncuerdo al Alcalde, concediéndolo para 
el pago el plazo proporcional a la cuan
tía, que no podia bajar de diez diaa ni 
exoeder de veinte; y no habiéndolo he
cho, so ha pr ivado al interesado de su 
derecho para reclamar contra ia imposi
ción de la multa, siendo indudable quo ta 
Presidencia de la Diputación provinoial 
carece de atribuciones para apoyarse en 
el art . 188 de la ley Municipal, y funda
do en él, requer i r al Juzgado para pro 
ceder á la exacoión por la v ia de a p r e 
mio. 

El Pres idente de la Dipctaoión provin
oial puso esto hecho en conocimiento del 
Presidente de la Audiencia, rogándole 
ordenase á dioho Juez de primera instan-
oia pres tara los auxilios reclamados, ha
ciendo efectivas por la via de apremio 
•ai 300 pe-setas de multa impuesta al Al
calde de aquella villa. 

El Presidente de la Audienoia terr i to
rial de Burgos, en atenta comunicación, 
expuso que carece de oompetenoia pa ra 
modificar el auto objeto de la reclamaoión 
entablada, estimando que esa resolución 
se halla ajustada á ia legalidad vigente , 
ouya rigurosa observanoia no ha de ori
ginar entorpecimiento alguno en la ges 
tión económica de la Diputación, pues en 
nada se perjudioa y re ta rda oon que para 
hacer efectivas por el procedimiento de 
apremio las multas impuestas á los Alcal
des, sea el Gobernador y no el Presidente 
de la Diputación quiea requiera oon tal 
fin al Juez de primera instanoia respec
t ivo. 

La Presidencia de la Diputaoión aoor
dó pasar el tanto de oulpa á loa T r i b u n a 

les por si el hecho estaba comprendido en 
o! a r t . 382 del Código penal, y el Fisoal 
de la Au licncia de Burgos,do acuerdo con 
los razonamientos en que fundó su infor
me d Presidente de la Audiencia, mani
festó que encontraba noertada la resolu
ción del Ju*»z, sin quo por tanto pueda ni 
l eba dar margen á ejercer la noción que 
por denegación de auxilio so interesaba 
contra el mismo. 

E¡ Presidente de la Diputaoión y la Co
misión provinoial reourrleron ante V. E . 
m tmfestnndo que las multas impuestas 
de que se ha hecho mención no se han 
pagado, que si tos dem.ls Jueces adoptan 
igual res .Ilición y se general iza la resis
tencia entro los detnAs Aloaldes, la re
caudación será nula, quedando incumpli
dos lodos les servicios; que el Presiden
te de la Dpu tac ión es una Autoridad 
económica de la provínola por reunir las 
condiciono* establecidas en la letra C, 
arttoulo 8.° de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, pues por el 15 del Real 
decreto de 18 de Mayo de 1897 vigila la 
cobranza de los ingresos provinciales-, 
por el 14 del Real deoreto de 3 de Mayo 
de 1892 nombra los Comisionados de 
apremio del cupo provinoial y resuelve 
las quejas de los Agentes ejecutivos, y 
por el 122 de la ley Provinoial es el Or 
denador de pagos del presupuesto de la 
provinoia; que ejerciendo autor idad en 
este concepto, puede imponer las mul tas 
establecidas en los artículos 81 y 82 de 
la repetida instrucción, y éstas se hal lan 
incluid si s en l a s q u e determina el p á r r a 
fo tercero dol ar t . 183 de la ley Munioi 
pal, y no habiendo más procedimiento 
pa ra exigir las que el que señala el a r 
tiouto 189 de dicha ley, es natural que 
le siga la misma Autoridad que ha im 
pu-.s'.o las multas, sin necesidad de acu
dir al Gobernador, que ninguna inter 
vención ha tenido en el expediente. 

Por todo lo cu i l termina suplicando á 
V. E . se s i rva dlo'.ar una resolución en 
la cual se aclare el oonoepto de que los 
Presidentes de las Diputaciones provln 
oíales, como Autoridad económica de la 
provinoia, tienen el deber y se encuentran 
en igual caso que los Gobernadores de 
requerir á ia Autoridad judicial p a r a h a 
cer efectivas toda clase de multas, y que 
procede aplicar á es te prooedimiento lo 
dispuesto en el a r t . 188 de la ley Muni-
oipal vigente . 

La Dirección general de Adminis t ra 
ción estima que procede declarar que 

para la ex icclón d » las mu' tas que p u e -
ao imponer en su oaso á los A'oi ldes y 

Concejales los Presidentes de Us Diputa
ción es provinciales, oon arreglo al oaso 
4.° del a r t . 8 1 y el a r t . 82 de la Ins t ruc
ción de 12 de Mayo de 18S8. y en la a c 
tual idad, conforme á los articu'os 180 y 
181 de la de 23 de Abril de 1930, cor res 
ponde atenerse á lo provenido en el a r 
ticulo 188 te la ley Mu n o p a l , que dioe: 
«eu ningún 6*80. se expedirán Comisio
nados do ejecución ocntra loa A y u n t a 
mientos y C o n c j i l e s . Cuando los mul ta 
dos dejasen df satisfacer la multa, no 
obstante «1 apremio, el G»b;rnador ofl -
c h r á al Ju2K de p r i m ; r a instancia de l 
partido, expresando la causa que ha 
motivado la imposición de la multa y la 
ouantla y liquldaoióo do ésta y requ i 
riendo su autoridad para hacerla efect i 
va. E< Juez proojderá á la cxaooión por 
los trámites de la via de apremio»: 

Considerando que, según el ar t . 23 de 
la ley Provincial, correspondo al Gober
nador comunioar y ejecutar los acuerdos 
de la Diputación provincial, sin que e n 
este precepto se señale exoepoión a lguna 
á la regla general que establece, y quo 
en el citado are. 188 de la ley Munioipal 
fijó el legislador los trámites que han da 
exigirse para haoer efectivas, con el a u 
xilio do la Autoridad JudioUl, las multas 
impuestas á los Aloaldos por las faltas él 
omisiones en el desempeño de su oargo, 
atr ibuyendo al Gobernador la facultad 
de requer i r al efeoto al Juez de pr imera 
instancia correspondiente: 

Considerando que si bien en el a r t . 14 
del Real decreto de 3 de Mayo de 1892 se 
prescribe que el Presidente de la Diputa
oión, que es el Ordenador de pagos y el 
ejeoutor de sus aouerdos en materia de re
caudación de oontingente provinoial , 
nombra rá á los Comisionados de apremio 
que juzgue convenientes, cumpl imentan
do lo dispuesto por la Corporación, y q u e 
en los artioulos 81 y 82 de ia instruoolón 
pa ra el prooedimiento contra los deudo
res á la Hacienda de 12 de Mayo de 1388, 
se les faoulta para multar á los Aloaldes 
que faltasen á los deberes que esa ins 
trucción les impone, estas disposiciones 
no pueden estar en contradicción oon los 
preceptos legales citados: 

Considerando que el Juez de primera-
instancia de Torreoilla de Cameros, oaso 
de que existiera contradicción entre di
chas disposiciones reglamentar ias y l a r 
legales, no podía aplicar aquéllas en per -
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juicio de éstas, por prohibir terminante
mente el caso 1.° del ar t . 7.° de la ley 
orgánica del Poder judicial que los J a e 
ces, Mcgistrados y Tribnnales apliquen 
los rej:lMiu-i.trs generales, provinciales 
ó looales, ni otras disposiciones de cual
quier clase que sean, que estén en des" 
acuerdo con las leyes: 

Considerando que realmente no existe 
contradicción alguna entre los preceptos 
legales y reglamentarios citados, porque, 
con arreglo á los mismos, los Pres idente s 

de las Diputaciones, A fin de dar el debi
do cumplimiento A los acuerdos que di

chas Corporaciones tomen en esta ma te 
r ia , deben ponerlo en conocimiento del 
Gobernador, par» que los comunique y 
h a g a ejecutar, requiriendo, si lo estima 
oportuno, la Autoridad del Juez de pr i 
mera instancia correspondiente, facultad 
ésta que per modo exclusivo at r ibuye la 
ley al Gobernador como Jefe de la Ad
ministración provincial y encargado de 
cumplir su aouerdo: 

Considerando que el Juez de Torreci
lla de Cameros procedió oon arreglo á ios 
deberes que le imponía su cargo, y que 
el presente conflicto no se hubiera susci
tado si el Presidente de la Diputaoión 
provincial de Logroño hubiese comuni
cado al Gobernador ios acuerdos impo

niendo las muhas a ludidas , A fin de que 
los hiciera cumplir . 

El Consejo opina que para hacer efec
t ivas las multas impuestas por acuerdo 
de la Diputación provincial de Logroño, 

debe eu Presidente durle al Gobernador 
la intervención especificada que la ley 
concede á esta Autoridad, sin que quepa 
dic tar en el asunto resolución a lguna de 
oaráoter general que aolare preoeptos 
legales, cuyos términos son perfectamen
te claros y comprensibles. V . E., sin em
bargo, acordara con 8« M. lo más acer
tado.» 

Y habiéndose conformado este Minis
terio con el preinserto dictamen, S. M. el 
B E T ( Q l>. G.) se ha servido resolver oo« 
mo en el mié ruó se propone. 

Lo que de Real orden digo á V. S . 
p a r a su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años . Ma
drid 10 de Enero de 1U03. 

A . MAURA 
S r . Gobernador civil de Logroño. 

Ministerio de Hacienda 
REALES ORDENES 

limo. Sr.: Vista la Real orden comuni
cada por la Subsecretaría del Ministerio 
de Esthdo t r a sudando una Nota en que 
el Sr. Ministro Plenipotenciario de los 
Países RHjes en e s u corte manifiesta que 
l a Compañía Neerlandesa de barcos de 
vapor «Neederlacd» desearía que sus 
buques hicierau escala en un puerto es
pañol al regresar do las Indias neenan-
desas; pero que. como conducen siempre 
tabaco , se les presenta una gran di
ficultad, poique, según las presorlpoiones 
existentes en nuestro país, estos buques 
están obligüdosá entregar , coruegarantia, 
l a suma de 20 pesetas por kilogramo de 
tabaco, que no se restituye husta que se 
acredita , con certificación de la Aduana 
del puerto extranjero de destino, que el 
tabaco ha sido descargado con el mismo 
peso consignado en manifict-to; que como 
el tabaco se embarca húmedo en J a v a , 
•ufre al secarse en el camino ana dis
minución d» pCSfl evalu&^u en 0 por 100, 
j resulto' ia quo la Sooied*d porteadora 
se ver ía regularmente n i u l u d a en 20 
pesetas, por cada kilogramo descargado 

de menos, siendo imposible á sus buquet 
haoer las encalas proyectadas en tales 
condiciones; y , por último, interesa que 
se examine esta cuestión para ver si es 

t posible encontrar un medio que permita 
' A los buques antes oi t idos tocar en nues

tros puertos, ya que á los dos países in
teresa el aumento de relaolones: 

Vistos los artículos 178 y 197 de las Or
denanzas de Aduanas: 

Considerando que el primero de los oi-
tados preceptos, a l f l j i r l a s condioiones 
en que podrá permitirse el tránsito de ta
baco, establece la de prestar una obliga
ción de 20 pesetas por kilogramo para 
responder de su llegada y desembarque 
en el {uerto de destino, sin que dicho 
precepto ni otro alguno establezoa la me
nor tolerancia por razón de mermas na 
tura les , ni otra exenoión que la otorgada 
para en cases de naufragio ó pérdida del 
buque, previa justificación de los hechos. 

Consideran lo que no puede negarse la 
posibil idad de que en algunos CHSOS se 
produzcan tales mermas naturales duran
te una larga travesía por olima de tem
pera tu ra elevada, máxime cusndo el co-
meroio tiene prevista y admite tal con
t ingencia : 

Considerando que, aunque eea expuesto 
á g raves inconvenientes el señalar un 11 
mite dentro del cual no se tomaran en 
cuenta las diferencias de peso en el ta
baco conducido de tránsito, no debo esti
marse razón bástente para mantener el 
rigor que se desprende de la redacción 
del ar t . 178 de las Ordenanzas de Aduanas, 
desde el momento que existe la posibi i-
dad de que se aclare de furnia q e, evi
tando injustificados perjuicios á los bu
ques, deje garantidos los intereses de la 
Hacienda: 

Considerando que puede llegarse 4 tal 
resultado tin más que disponer qoe para 
(a cHocelaoión do la» ohligaoioues que se 
pi estén para responder «le la llegada del 
tabaco al punto de destino, se atienda 
preferentemente á los datos quo en bis 
certificaciones expedidas por las Adua
nas para justificar el desembarque no 
consignen respeoto al número y condi
ciones de los bultos des mbarcado*, pres
cindiendo de las diferencias de peso que 
tengan uha explicación racional, a tendi 
das las circunstancias de cada expe
dición; 

El REV ( Q . D. G ) , conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general 
y ¡o informado por la Representación del 
Estado en la Compañía Arrendá is ! ia de 
Tabacos, ao ha servido disponer quo se 
ent ienda aclarado el texto del art 178 
de las Ordenanzas de Aduanas en el 
sentido de que, para la cnccelaoióu de la 
ga ran t í a prestada m el tránsito de taba
cos, s ep reec inda d é l a s diferencias de 
peso que a r ró jen las certificaciones ex-

'pedidas por las Autoridades de los puer
tas extranjeros de destino, siempre quo 
puedan estimarse como miru ia natural 
de la expedición y concurra la c i rcuns
tanc ia imprescindible de que exista per
FECTA conformidad en el número de bultos 
y eu otase y que además se consigne 
que éstos han llegado intaotos. 

De Real orden lo digo A V. 1 . para su 
conocimiento y efeotos correspondientes. 
Dios guarde á V. I muchos años. Madrid 
31 de Diciembre de 1902. 

V1LLAVERDE 
Sr . Direotor general de Aduanas . 

l imo. Sr.: Vista la Instancia promovida 
-por D. Ángel OntceiMs, sindico del gre
mio de almacenistas de pasamanería y 
mercer ía al por mayor de está cene , en 

solioitud de que las expediciones del in
terior á la zona se exoeptúen del requisi-
síto de guía de circulación, ó de otro mo
do que á los expedidores se les sellen y 
firmen por la Administración libros talo
narios de esta clase de guías, según se 
hace con los venefís, pa ra evitar las de
moras en las expediciones, dada la limi
tación de horas señaladas para la autori
zación nominal de aquellos documentos, 
y atendida la índole espeoial del tráfico 
á que se dedican: 

Considerando que, según el ar t . 262 de 
las Ordenanzas de Aduanas, los envíos 
del interior del Reino á la zona de las 
mercancías suietas á guía se hace sin oar-
go á cuenta corriente y oon guía espe
cial no talonaria ni faoilitado por la Ad
ministración, aunque sí oon sujeción á 
modelo y con el requisito del visado, sin 
que esta clase de expediciones pnecian 
abonarse en las cuentas oorrientes de 
los destinatarios, por lo que la acción 
fiscal de la Administración en estos casos 
tiene el mismo alcance que lo dispuesto 
en el a r t . 273 de dichas Ordenanzas para 
la oiroulaoión oon vendí de las mercan 
cías nacionales similares á las extranje
ras sujetas á guia: 

Considerando que, según el citado ar
tículo 263, no es necesario que los funcio
narios de la Administración visen singu
larmente cada uno de los vendía que ex
pidan los comerciantes, sino que éstos 
podrán usar libros talonarios sujetos á 
modelo, cuyas hoj>iS deberán ser nume
radas y selladas por aquellos funcio
narios: 

Considerando que, si bien la necesidad 
de garant i r los intereses del Tesoro no 
permite, como se solio.ta, suprimir la 
guia para la oiroulación de determinadas 
mercancías desde el interior á ia zona, 
pu'íde, sin embargo, y sin riesgo de aque
llos intereses, modificarse en benelioio 
del comeroio de mercería la forma de le
gal izar las pequeñas expediciones, aten
diendo á la necesidad de que >'• tas se 
realicen oon rapidez inherente á la índo
le especial de las mismas; 

El REY ( Q . D. G) se ha servido dia
poner que las guías de oiroulaoión del 
interior del Reino á la zona á que se r e 
fiere ol a r t . 262 de las Ordenanzas de 
Aduanas ouando se t rate de expedicio
nes de pasamaner ía , hilados de todas 
clases y deraá3 artículos del ramo de 
mercería de procedencia extranjera y 
sujetas á dicho requisito, podrán ser pre
sentadas A la Administración en libros 
talonarios, y los funcionarios encargados 
de este servicio numerarán y sellarán 
todas sus hoias en la diligencia del v i sa 
do, haciendo cons taren la portada el nú
mero de las que contenga cada tomo. 
Dichos funcionarios l levarán uu libro en 
el que consttn, á los efectos de cualquier 
comprobación, las firmas y se l los de las 
casas de oomeroio que expidan esta clase 
de dooumentOB, las cuales deberán con
servar los c i tados libros talonarios con su 
talón matriz y presentarlos A la Adminis
tración para su examen, siempre que 
¿ean. reclamados al efecto. 

De Real orden lo partioipo á V. I . para 
su conocimiento y e/ecto« consiguientes. 
Dios guarde A V. I. machos años. Madrid 
31 de Diciembre de 1902. 

VIIXAVERDE 
Sr. Direotor general da Aduanas. 

Miaistcria ás Agricultura,« 
Industria, Comercio y Obras públicas 

REAL ORDEN 

L¡ E l R e a l d e c r t í t 0 d e 30 de Diciembre úl

timo disponiendo que loa presupn e 8 . 
del pasado año rijan para el p re% e n °* 
concede por un capítulo adicional la 0 * 
tldad necesaria para satisfacer los fr»., 

, tanto de personal como do material J3M 
! la oampafla pa ra la extinoión de la i a Q 

' gosta, en sus diferentes estados ó faítj 
evolutivas, ooaíiono. 

Preocupado como se halla el Gobierno 
por los desastrosos efectos que tan devaí 
tadora plaga puede producir en la próxU 
ma pr imavera por )a avivación de los 
gérmenes depositados en los terrenos tn 
festo«t, ososa de constante alsrroa y rao^ 
tivo perpetuo de intranquilidad o»ra t 0 8 

labradores que ven seriamente amenaza
das sus ooseohas, convencido como está 
de que el desarrollo que ha adquirido es 
debido prinoipal y oasi exolosivamento 
al incumplimiento de las prescripciones 
legislativas sobre la materia dictadas, ¿ 
la resistencia más ó menos pasiva que 
muchos propietarios de terrenos adehesa
dos oponen á la escarificación de loa in
festados, y A la incuria y abandono do 
otro por la exis tencia de antagónicos In
tereses ó distintas aspiraciones, y deol-
dido como sé encuentra á qus los saorifi. 
oios que el pais realiza sean debida y 
oportunamente aplioidos para que pro
duzcan los mayores y más benefioiosos 
resultados en la extinoión de aquélla, ha 
acordado prooeder oon la mayor eneráis 
y oon toda antivid ia A organizar la* 
oampañas que para oonseguiría son indis
pensables, especialmente la llamada de 
invierno, que desde el 15 del pasado mes 
de Septiembre se viene realizando, y quo, 
como es sabido y está suficientemente de
mostrado, ei la más provechosa y econó
mica, por ser la que raáa direota y efi
cazmente oontribuye á evitar, oon la des
trucción del canuto, la avivaoión de lo» 
indicados gérmenes. 

A este efeoto, y disponiendo como el 
Servicio agronómico dispone en oada 
provincia del personal auxiliar de peritos 
asrloolas, aumentado en las más invadi
das con los de la misma oíase recien
temente nombrado", y poseyendo como 
posee, por la comprobación de los aoo-
tumientos hecha en cumplimiento de lo 
que preceptúa el a r t . 18 del reglamento 
de 21 de Jul io de 1879 y lo dispuesto ett 
la Real orden circular de 3 de Septlem» 
bre último, todo3 los datos y anteoeden* 
tes necesarios para conocer con la exao» 
titud precisa las fincas Invadidas de lan
gosta en sus respectivas provincias, y l* 9 

condiciones que reúnen y oirouustancis» 
en que cada una se encuentra ; 

S. M. el Rey (Q. D. O) se ha servido 
disponer: i 

1.* Que por los Ingenieros Jrfe» P*" 
Servicio agronómico de las provínolas 
infestas d¿ oanuto de langosta se proce
da sin pérdida de tiempo, y oon prefereu* 
oia á todo otro servicio, á distribuir dicho 
personal y los aparatos de caoarifloaoióO 
de que están provistos, del modo mas 
oonveuiente para que los trabajos comen
zados pa ra la destrucción del oanuto, 
cuya campaña han de continuar, puedaO 
ser más ftuctíferoá y mas fácil y econó
micamente ejecutados. 

2.° Que A cada uno de dichos perito» 
se le provea de una libreta de campo, 
la que diariamente y con toda exaotito» 
anotarán los diferentes trabajos que aO 
verifiquen, d e u l l a u d o el número y nom
bre de las üncaa euque seejeouten.proce
dimiento empleado,, ex-eosióo superfloi** 
saneada, ¡ornaos invertidos, expresando 
oon la debida a e r a c i ó n las que lo O*' 
y a n sido por los propu.-ur.U3 / las en q* # 

lo ejecuten las J u u u s localeb de exti°-" 
oión. Esta libreta, que será visada y 8 d " 

http://lMiu-i.tr
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Hada por el Alcalde, como Presidente de 
la J u n t a de extinción, «I term.oar lo. 
Chalos en cada pueblo, adema* de ser-

I f p ^ dar c o n o c e r con datos u n 
importantes U m*rcha y resultado de la 
campaña de invierno, y por c o n f u i e n 
te p a r . «preciar la m a y . f * mener In
tensidad que ha de a'oanzar la pinga é 
ímportaocia que han de tener las de pri
mavera y verano, será también doouraen-
to indispensable para aoreditar las dietas 
de campo que los mencionados peritos 
devengaen, a cuyo efecto será presenta
da mensna.'mente al Ingeniero de la pro
vincia respeotiva, el que, bajo sa más es
trecha responsabilidad, acreditará en las 
nóminas correspondientes las dietas que 
en la misma consten, que no podrán pa
sar do veinte en oada mes, dedicando loe 
diez días restantes á los trabajos de ofici
na que sean necesarios, recogiendo las li
bretas al finalizar la campana para la de 
bida justificación de todas. 

3.° Que dichos Ingenieros den conoci
miento quincenalmente d la Dirección 
general de Agricultnara de la raaroha de 
los trabajos y resultados que se obtengan, 

.según los dato* que cada perito, por su 
libreta, lo. suministre, y de los que ad 
quiera en las visitas que verifique, expre
sando, si hubiere motivo, los pueblos ó 
particulares que se opongan al oumpli 
miento de lo que preceptúan la ley de 
10 de Enero *'o 1879 y reglamento para 
sn ejecución ya citado ó contravengan las 
demás disposiciones á este objeto y oon 
posterioridad dictadas. 

La expresada Dirección general de 
Agricultor» dispondrá visitas de inspeo 
ción á las provincias invadidas cuando 
lo estime conveniente. 

4.° T por últ imo, que por V. S. se ex
cite el celo de r?a J u n t a provincial y el 
de las locales de extinción de langosta, 
á fin de que, penenándose todas de la 

Imperiosn y apremiante necesidad que 
existe de combatir de todas maneras y 
por todos los medios dispouiblea á tan 
perjudicial enemigo, ayuden y contri
buyan, con Jos valiosas recurso* de que 
diapouen. á su completa destrucción, re
clamando de la pr imera la remisión á 
dicho Centro directivo, en el improrro
gable plazo do ocho dina, de una rela
ción de las J u n t a s looales que han oum-
plido con lo que sobre la formación de 
los presupuestos de gastos determina el 
*rt. 16 de la repetida ley, ordenando á 
los que no lo hayan verificado todavía 
que jo ej»cuu-o inmediatamente, 6 impo
niendo a l a s que no cumplan este requi 
sito las multas á que se hagan acreedo
ras , según las facultades que las dispo
siciones vigentes pa ra estos casos le 
confieren. 

De Real orden lo comunico A V S. para 
su conocimleuto y demás efectos. Dios 
guarde AV S. muchos a fio a. Madrid 7 
de Enero de 1903. 

8r. Gobernador civil de . . . 
V A D 1 L L O 

gobierno Civil 
H i ñ a s 

En el expediente de registro para la 
mina de sulfato de sesa ti tulada Filo
mena, núm. 4S4, sita en los términos de 

aro y Valleoas, ha recaído con es-
fecha el siguiente 
Decreto.—Atendido lo expuesto por la 

d a t u r a de minas y conforme con loque 
J 5 r o Pone, se declara con esta feche anula-
d o e l pros^nt^ expediente y franco y re 
Slstrable 8 u terreno. 

Lo que se hace público en este perió
dico oflolal para conocimiento del Intere
sado en cumplimiento de lo prevenido en 
las d isposic iones vigentes. 

Madrid 3 de Enero de 1903 = E 1 Gober
nador , J . Sánohez Guerra. 

6 4 . - 4 5 . 

Jefatura rt$ Obras públicas.—Aguat 
En cumplimiento del a r t . 15 de la I n s 

trucción de 14 de Junio de 1883 para 
t ramitar los expedientes de aprovecha
miento de aguas públioas, se inserta en 
el presento BOIETIK OFICIAL el siguiente 
anuncio,procedente del < ¡obierno civil de 
la provínola de Guadnlajara, abriéndose 
en ésta la consiguiente información pft 
blica acerca del aprovechamiento á que 
se refiere. 

Madrid 31 de Diciembre de 1902-=El 
Gobernador , J . Sánchez Guerra . 

cGobierno civil de Guada la j a ra .=Nú-
mero 2 0 . - O b r a s púb l lcas .=Aguas . 

Habiendo solicitado D. Jul io Bielsa y 
Perún utilizar aguns del rio Tajo, con 
arreglo á lo que se expresa en la adjunta 
Nota, se hace saber por medio de este 
periódico oficial que . según se previene 
en el articulo 15 de la Instrucción de 14 
do Jun io de 1883 vigente pa ra t ramitar 
los expediento* de aprovechamientos de 
aguas , se hulla expuesto en la Jefatura 
de Obras públicas de esta provincia el 
correspondiente proyecto á fin de que 
en • 1 plazo de treinta días puedan las 
Corporaciones ó part iculares presentar 
las reclamaciones que orean oportunas.» 

Gnad»il»jara 23 de Agosto de 1902.— 
El Gobernador, Carlos Moreno. 

Nota 
D. Julio Bielsa y Perúo*, veolno de B»r-

Odlona, solicita la concesión de 50X00 
litros de agua por segundo oomo máximo, 
der ivada del rio Tajo, en el sitio deno . 
minado «Las Huelgas.» término munici
pal de Sayatón, 136 metí os a g u a i abajo 
del puente de Bodarque, para dest inar 
un caudal de 380 litros á riegos, y el res
to, que se re in tegrará al rio en el sitio 
l lamado «La Pangia,» término munioipal 
de Past rana, A fuerza motriz para mo
vimiento de las bombas elevatorias y pa
ra usos industriales. 

La derivación so hará por medio de 
una presa sumergida , cuya oresta ó co
ronación es tará precisamente al mismo 
nivel de la lámina de agua mínima del 
rio, ó sea la de estlaj-?, y el caual se d e s 
arrollará por su margen derecha oon. 
una longitud de 9.900 metros, t e rminan
do en la ossa de mAquinas emplazada en 
terrenos de d minio público, frente al 
punto de de3agüi c i tado. 

Los términos municipales á que afeo-
tan las obras son los ya dichos de Saya
tón y Pas t rana . 

Sollciía también la declaración de u t i 
lidad pública de las mlsmus. 

Guadalajara 23 de Agosto de 1902.= 
El Ingeniero Je je , Ricardo Agui lera . 

5 1 . - 4 4 . 

Subsecretari ' de Instrucción pública 
Y B E L L A S A R T E S 

S« halla vacante en la Escuela de Ve
terinaria de Córdoba la cátedra de Fisio
logía ó Higiene, Mecánica animal. Apio 
mos, Pelos y tuodus de reseñar , dotada 
con el sueldo de 3 000 pesetas anuales , la 
cual ha de proveerse por traslación, con
forme i lo dispuesto en el Real decreto 
de 14 de Febrero de 1902 y Real orden 
de esta fecha. 

Los Catedráticos numerarios de Es 

cuelas de Veterinaria que deseen ser 
traslados A la misma, la solicitarán en el 
plazo improrrogable de veinte días , á 
oontar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid. 

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que des. mpefien ó hayan 
desempefiado en propiedad otra de igual 
ó análoga as ignatura y tengan el titulo 
científico que exige la vaoante y el pro
fesional que les corresponda. 

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompaftadas de la hoja de serví-
oios, A esta Subsecretaría, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento en que s i rvan . 

Este anuncio se publicará en los Bols-
Unes oficiales do las provincias por me
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de ensefianza de la Naoión; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que as! se 
verifique desde luego sin más ayiso que 
el presente . 

Madrid 9 de Enero do 1903.—El Sub
secretario, Casa Laiglesla. 

Se halla vaoante en la Escuela do Ve. 
ter inar ia de León la oátedra de Física, 
Química ó Historia Natural , dotada con 
el sueldo de 3 000 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por traslación, confor 
me á lo dispuesto en el Real decreto de 
H do Febrero de 1902 y Rea} orden de 
esta fecha. 

Los Catedráticos numerarios de Escue
las de Veterinaria que deseen ser trasla 
dados A la misma, la solioitnrán en ol pla
zo Improrrogable do veinte días , á oontar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid. 

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra 
los Profesores quo desempr-flen ó hayan 
desempefiado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura y tengan ol titulo 
científico que exige la vaoante y el pro
fesional que les corresponda. 

Los Catedráticos e levarán sus solicitu
des, acompañadas do la hoja de servi
cios, á esta Subsecretar ía , por conducto 
y con informe del Jefe del establecimien
to en que s i rvan. 

Este «nuncio se publicará en los Bole
tines oficiales de las provincias y por 
medio de edlotos en todos lo* establool-
ml*ntos públicos de enseflunz* de la Na* 
ción; lo cu ti se advier te pa ra que las Au
toridades respectivas dispongan que asi 
se v e r i f i c o desde luego sin más aviso 
que el presente . 

Madrid 9 de Enero do 1903. = El Sub
secretario, Casa Lt iglesia . 

Administración ds Contribución; 
d e la p rov i nc i a d e Madr id 

3 

.1 

Desconociéndose en esta Administra
ción el actual domicilio de la Sociedad 
anónima B meo Agrícola dé San Isidio, 
á la cual se instruyó expediente de de 
fraudación por no haber cumplido con 
lo dispuesto en el ú timo párrafo del ar
ticulo 13 de la.ley de 27 de Marzo de 1900, 
i e advierte á dior.a Sooiedad por medio de 
este anuncio que , con arreglo al articulo 
44 del Reglamento de procedimiento 
eco nómtco.administrativo vigente, se pone 
de manifiesto dicho expediente en el Ne 
gociado de Util idades de esta Adminis 
tración, por término de diez días, coma 
dos dea le el siguiente al en que se verifi
que la pub icMción de este anuuoio, para 
que dentro del mencionado plazo pueda 
hacer la alegación que en derecho la 
convenga. 

Madrid y Enero de 1903. = El Ad

ministrador de Contribuciones, Antonio 
Guer re ro . 

64.—53. 

Desoonociéndoso en esta Administra
ción el aotual domicilio de la Sooiedad 
anónima Li Providencia, á la caal se ins
t ruyó expediente de defraudación por no 
haber cumplido con lo dispuesto con el 
último párrafo del a r t . 13 de la ley de 
27 de Marzo de 1900, se advier te á dicha 
Sooiedad por medio de este anunoio que . 
oon arreglo al a r t . 44 del Reglamento de 
procedimiento eoonómlco-administrativo 
vigente, so pone de manifiesto dioho ex
pediente en el Negociado de Utilidades 
de esta Administración, por término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que se verifique la publioaoión de e s 
te anuncio, pa ra que dentro del raenoio-
nado plazo pueda haoer la alegación 
que en derecho la convenga. 

Madrid 2 de Enero de 1903.=El Admi
nistrador de Contribuciones, Antonio Gue
r r e r o . 

54.—54. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s de p r i m e r a ins tancia 

BUENAVISTA 
En virtud de auto diotado por el Reflor 

Juez de pr imera instanoia del distrito de 
Buccavlsta de esta corte, en los de oon-
onrso neoesarlo de acreedores al legado 
de usufructo instituido por ü . Juan B r a 
vo Murillo, se saca á pública subasta, que 
tendrá lugar s imultáneamente en este 
Juzgado y en el do Plasenoia el día 
veintiuno de Febrero próximo, á las dos 
de la tarde, el arrendamiento de la dehe
sa denominada «La Tahefla», sita en el 
térmiuo de Ser ra i t l l a , partido judicial de 
Plasancia, por el precio, tiempo y condi 
ciones que se expresan en el pliego p re 
sentado por el depositario administrador; 
previniéndose que los Imitadores se obli
gan á cumplir aqué!lo3, que no se admi
tirán posturas quo no cubran el total pre
cio del arr iendo, que para tomar par te 
en la subasta será condición indisponsa-
ble depositar en los Establecimientos pú
blicos autorizados ó en la Mesa judic ia l 
las dos terceras partea de las diez mil 
pesetas, importe del precio de un aflo del 
arrendamiento, con arreglo A la condi
ción diez y nueve del pliego de oondl-
otoñes, el cual se hal lará expuesto des 
de la publioaoión de los ediotos hasta 
el aoio de la subasta en la Escríbanla del 
quo refrenda, y por copia autorizada del 
ni i - tu J pliego en la del Autuarlo cor res 
pondiente del J u z g i d o de Plasenoia. 

Madrid nueve de Enero de mil nove
cientos tres.=»V 0 B.°=*EI Juez de p r i 
mera instancia, Manuel del Val le .=E1 
Actuario, Autonlo Agui!ar. = Es copia: 
Antonio Aguilar . 

74.—P. 
HOSPICIO 

En los autos que en e»te Juzgado ha 
promovido D. Gregorio Pérez de Rozas y 
Passano sobre denuncia por ext ravio de 
carpetas provisionales de! emprést i to .hi
potecario del Tesoro de Filipinas, se ha 
diotado la sentencia cuyo encabezamien» 
to y parte dispositiva dice as i : 

Sentencia.—Eu la villa y corte de Ma
dr id á c n o de Noviembre de mil nove 
cientos do». El Sr. D. José MarU de O r 
tega Morejón, Magistrado de Audiencia 
territorial de finera y Ju*z de pr imera 
instancia, del distrito del Hospicio de esta 
capi tal , habiendo visto los presentes au
tos promovidos por D . Gregorio Pérez de 
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Rozas y Passano, mayor de edad, em

pleado, vcoino de Córdoba, defendido 
por e l Letrado D. Dionisio Di*z Enríquez 
y representado por el Proourador D. Lnis 
Soto y Hernández, contra el Ministerio 
fiscal y los Estrados del Juzgado, sobre 
extravío de oarpetas provisionales del 
empréstito hipoteoario do Filipinas; y. . . 

Falto: Qae deolarando como deolaro la 
nulidad de las quince oarpetas provisto 
nales de las Obligaoionet del empréstito 
hipotecario del Tesoro de Filipinas, co

rrespondientes á la serie B y señaladas 
oon los números sesenta y ooatro mil 
cuatrocientos sesenta y uno al sesenta y 
ouatro mil cuatrocientos setenta y oinco 
inclasive, de valor nominal de oten pe

settts cada una, debo mandar y mando 
que a su tiempo se expida al deman

dante D. Gregorio Pérez de Rozas y 
Passano el correspondiente duplicado de 
las mismas 

Así por esta mí sentencia, que se no

tificara en la forma preaoripta por la ley 
para las de su oíase, y definitivamente 
Juzgando , lo pronunoio, man lo y firmo. 
— J O P Ó Marín de Ortega Morcón. 

Publicación.— Leída y pnblioada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez de 
primera instancia que la suscribe, ha

liándose celebrando audiencia pública 
ordinaria acto erguido do su pronunoia

mlen to .=Doy to = A n t e mí, Licenciado 
Pedro Taraoena . 

Madrid vointisiete de Diolembre do mil 
novecientos dos. = V.° B.°:=E1 Sr. J u e z 
de primera instancia, O n e g a Morejón. =» 
El Escribano, Licenciado Pedro T a r a 

oena 
74.—P. 

Por el presente y en vir tud de p r o v i . 
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospioio de esta cspi ta l , 
dic tada en 29 de Diciembre último en 
los autos concurso de acreedores de don 
José Bautista Chicberi, se bace saber á 
éste la renanoia de su Procarador , don 
Fructuoso García Atienzo, mediante ig 
norarse su aotual domloilio, á fin de que 
á los cinco días siguientes comparezca 
en IOB autos oon nuevo Procurador; b»jo 
apercibimiento que , si no le verifica, se 
entenderán las sucesivas diligencias con 
los Estrados del Juzgado , parándole el 
perjuicio que hubiere logar . 

Madrid a de Enero de 1903. = V. # B . ° = 
Ortega Morejón. = El Actuario, Jus to Na

varro . 
54.  5 2 . 

INCLUSA 
En la causa instruida en el Juzgado 

del distrito de la Inolusa contra Modesto 
López Checa por lesiones se acordó por 
la Secoíón segunda de esta Audienoia en 
providenoia de 26 de Mayo último que 
luego que aquél se ratificase en el escrito 
de su Abogado y Procurador de 23 del 
m i s i n o mes, desistiendo del recurso de 
casación que por infracción de ley pre

pararon á su nombre contra la sentenoia 
dictada en la referida causa se diera 
ouenta, ouya diligencia no ha podido t e 

ner lugar por no haber sido citado el re

ferido Modesto López en atenoión & ig 

norarse su actual paradero . 
En su vir tud, la referida Seooión ha 

acordado en providenoia de 2 del aotual 
•e llame al indicado Modesto López Che

cha por medio de edictos, que se pub l i 

carán en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
o F i C í A i , para que en el término de diez 
días oomparezoa ante el expresado Tri 

bunal ó en la RelatorfaSeoretaria de don 
Rafael Gómez Robledo al objeto de prac

ticar la diligenoia de ratificación indi

veriflea, se acordará lo que haya logar . 
Dado en Madrid á 20 de Dioiembre de 

J902—P. H., Licenciado Rafael Gómez 
de la Granja. 

5 4 .  4 6 . 

En la causa instruida en el Juzgado 
del distrito de la Inclusa contra Modesto 
López Cheoa por lesiones se acordó por 
la Seooión segunda de esta Audiencia en 
providencia de 26 de Mayo último que 
luego qne nquél se ratifica se en el escrito 
de su Abogado y Proourador de 23 del 
mismo me9, desistiendo del recurso de 
casación que por infracoión de ley pre

pararon á su nombre con*ra la sentenoia 
dictada en la referida causa se diera 
cuenta, cuya diligenoia no ha podido te

ner Ingi r por no haber sido oitado el re 

ferido Modesto Lopez en atención á ig

norarse su actual paradero. 
En su virtud, la referida Sección ha 

acordado en providencia de 2 del actual 
se llame al Indicado Modesto López Che

ca por medio de edictos, qne se publica

rán en la Gaceta de Madrid y B ^ l E T N 
OK;C¡AI., para qu» en ol to rn ino de diez 
días comparezca an 'e el expresado Tri 

bunal ó en la Relatorín»Secretarfa de 
D. Raf«el Gómez Robledo al objeto de 
praetioar la diligenoia de raMfloao'.ón in

dicada; baj> apercibimiento de que , sj 
no lo verifica, se acordará lo que h a y a 
lujrar. i 

Dado en M«drid á 20 de Diciembre 
de 19 2 = P . H., Lioenciado Rifael Gó

mez de la Granja. 
5 4 .  4 7 . 

Uno de la serie B, núra. 3.040. 
Uno de la serie C, núm. 7.101. 
Cinoo de la serie D , números 5.455 

á 59. 
Y habiéndose admitido la indicada de 

manda mandándola sustanciar por los 
trámites establecidos para los incidentes, 
se confiere de ella traslado por término 
de seis días A la persona en onyo poder 
se halle el resguardo ext raviado á fin de 
que comparezca en autos y ejercite los 
derechos de que se orea asistido en la 
forma correspondiente. 

Madrid oobo do Enero de mil novecien

tos t r e s .=V. ° B . # = E I Juez de primera 
instancia, Méndez.=El Actuario, Esteban 
Unzueta. 

73.—P. 

D José Alonso Coímpnares, Jnez acci 

dental de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Inclusa de esta corte. 

Por el presento cito, llamo y emplazo á 
Juan» San José , de oficio c igar re ra , ve 
ciña de esta capital , que habitó en la calle 
de Martín de Vargas , núm. 18, para que en 
el término de nueve días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa 
rezca en mi Sala audienoia, sita en 61 Pa

lacio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de prestar decía 
ración; aperoibida que. de no verificarlo, 
será declarada rebelde y la parará el 
perjaicio X que hubiere logar . 

Al mismo t iempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judioial procedan á 
la busca do la expresada procesada, cu 
yas señas personales se ignoran, y en el 
oaao de ser hab da la pongan á mi dispo

sición. 
Madrid 7 de Enero de 1903 = J o s é 

Alonso Colmenares .=El Escr ibano, Ma

nuel Navarro . 
54—50. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providenoia fecha tres 

del aotual, dictada por el á r . Juez de pri

mera instancia del distrito de la Univer

sidad de esta corte y en observancia del 
precepto del articulo quinientos clncuen

ta del Código de oomeroio, se haoe saber 
por medio del presente que D. Luis T a 

razona y Aviflón, de esta vecindad, con 
domicilio en la calle de Malasafia, núme

ro t reinta y nueve, ha interpuesto de 

manda con motivo de habérsele ex t ra 

viado el resguardo oue en la Dirección 
general de la Deuda pública se le entre

gó en el acto de la presentación al canje 
por títulos definitivos de las oarpetas 
provisionales de renta amortizable al 
oinco por oiento que & continuación se 
expresan: 

Dos de la serie A, números 15.755 

NAVALCARNERO 
D. E'adio Arnáiz de la Bodega, Juez 

de primera ins 'anci i de esta villa de Na

valcarnero y su partido. 
Por el presente edicto hugo s i b e r : Que 

dofla María García y García, natural de 
Arganda, provincia de Madrid y ave

cindada que fué en esta citada villa de 
Navalcarnero, fallioió en la misma el 
día 28 de Agosto do 1898 sin h tbe r 
dejsdo disposición testara n t i r i a y es

tando casada con D. Francisco Goi z \ 

lez Mont-'S y Muñoz, sin que dá esto ma 
trltnonio haya quedado sucesión alguna; 
y habiendo sVioitado el D. Francisco 
González se le d e o h r e beredoro ab in te s . 
tato de los bienes reliotos al fallecimiento 
de su expresada esposa doña María, se 
cita, llama y emplazi A los que se c r e a n 
con igual ó mejor d»reohe que el solioi" 
t a n t e p i r a que comparezcan eo este J u z 

gado A r edamar lo deutro del plazo de 
treinta días, á contar desde el siguiente 
al de la fijaoión dul presento edicto en los 
sitios públioos y de costumbre de esto 
Juzgado municipal de Arganda y Bo

i . E i I N O F I C I A L de la provincia; bajo aper

cibimiento que, de no verificarlo, les pa

r a r á el perjuicio consiguiente. 

Dudo en Nava'oarnero A oinco de Ene

ro de mil novecientos t r e s . = E l a d i o Ar

náiz. = A n t e mi, P . H , Licenoiado José 
García. 

7 2 . — P . 

Comisaría de guerra de Aranpez 

Siendo necesario adquirir aoeite dep^, 
tróleo, carbón vegetal y esparto para es^ 

^Factoría de Utensilios, se haoe saber щ 
el dia 24 del actual , A las ОПОЙ de su nu. 
ñaña , se oelebrará, en el local que ooup* 
dicha Factoría , oonourso p a r a | a adqui . 
eición de los mencionados artíoulos,b%jo 
las bases siguiente*: 

Aceite —Será de oliva, de buena cal i , 
dad y del conocido en la looallq ad c o m o 

de eegunda oíase, sin mszoia a l j r u a % 4 y 

bien clarificado. 
Petróleo.—Será casi incoloro, 0*80* de 

densidad, ha de hervir haoia los 150 y no 
ha de Infl i n rn se A menee de los 40, ds« 
biendo tener el litro un рчзо aproximado 
de 780 A 800 gramos, perfectamente Нщ. 
pió para no produoir hidrooarburo §1 
quemarse . 

Carbón vegetal.—Será da roble ó enci

na, de buena calidad, de oanatillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizonei, 
piedra, t ierra ni ninguna materia extrs

fin; se cr ibará si fuere preciso. 
Espa7'to.—Па de ser preoisamentenoe» 

vo, bien seco, largo, limpio y de basas,' 
cal idad. 

Las proposiciones se hnrán por escrito 
y se presentarán muestras del artículo, 

Aranjttez 7 do Enero de 1903.=»E1 Co

misario de guerr . i , Miguel Alvarez. 
55.—56. 

oada; bajo apercibimiento de que, si no lo j y 123.762 

Factorías Militares da Madrid 
Se necesitan para el oonsumo de esta 

Factoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Harina de todo pan, cebada y paja 
para pienso. 

Las personas que deseen enajenar al 
gunos de los artículos de que se t rata 
presentarán sus proposiciones A las once 
de la mañana del dia 20 del aotual en la 
Comisaria Intervenoión de dloha F a o t o 

ría, acompañando muestras de los mis

mos. 
Los proponentes deberán oonourrir 

personalmente al aoto ó estar en él legí

timamente representados. 
A l a s personas á quienes puedan adju

dicarse los remates, oaso de haber propo

siciones aoeptables, les serán comunica

das las aceptaciones de sus ofertas, y las 
entregas, libres de todo gas to , deberán 
tener lugar precisamente dentro de loa 
catorce días siguientes. 

Madrid 5 de Enero de 1903.=E1 Comi

sario de guerra , Manuel Sinués. 
55.—58. 

Se necesitan p a r í e' consumo de esta 
Faotoría de Subsistencias los ¿artículos 
siguientes: 

Harina , oebada, paja y lefia. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los articules de que se trata 
presentarán sus propí ioionss á h s dies 
de la mañana del dia 21 del actual en la 
Comisaria Intervención de dicha Fao» 
toria, acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán conoarrir 
personalmente al aoto ó estar en él le

gítimamente represen tados. 
A las personas á quienes puedan adju

dicarse los remates , oaso de haber pro

posiciones aceptables, les serán cornual" 
oadas las aceptaciones da sus ofertas, J 
las entregas , libres di todo arasto, debe

rán tener lugar precisamente dentro de 
los oartoroe días s iguientes . 

Aranjuez 7 de Enero de 1903.—EI Ce. 
misario de guerra , Miguel Alvarez. 

5 5 .  5 7 . 

GUARDIA CIVIL 
C o m a n d a n c i a d e Madr id 

Necesitándose tomar en arriendo un* 
casa que sirva de cuartel á la faena d» 
la Guardia civil establecida en G»!«Pa" 
gar , se haoe saber á los propietarios da 
las oasas de dioho pueblo y los iom« d l*" 
tos que deseen alquilar alguna presen

tarán sus proposiciones para ol dia 20 d t f 

Enero próximo, a las oatoroe, en 1» 
que actualmente ooupa dicha fuerza «* 
l aoa l l e del Egidillo, donde se h a l l a d # 

manifiesto el pliego de condiciones I o * ' 
ha de servir para dicha licitación. 

Galapagar 3 de Enero de 1 9 0 3 . ^ 
primer Teniente, Juez instructor, 
Mufllz Pérez . 

64.— &5 
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